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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003031-2021-00237 00 

Visto el informe de secretaría que antecede, el juzgado dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que los demandados ROSA EMMA 

CARDENAS PRIETO, MARTHA STELLA CARDENAS PRIETO, ELBA 

YANETH CARDENAS PRIETO, ELENA AYDEE CARDENAS PRIETO, 

JOSE EUSTACIO CARDENAS PRIETO, EDUARDO CARDENAS 

PRIETO, ANA VICTORIA CARDENAS PRIETO, ESPERANZA CARDENAS 

PRIETO, se dieron por notificados por aviso de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, quienes 

dentro del término legalmente conferido guardaron silencio. 

 

2. REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que 

acredite ante este despacho el certificado de tradición y libertad del folio 

de matrícula inmobiliaria del predio a usucapir, del cual se pueda 

constatar la inscripción de la demanda. 

 

3. Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

el numeral 8° del auto calendado 20 de abril de 2022, esto es, efectúe 

el emplazamiento de FLOR NAHIR CARDENAS PRIETO y JORGE 

HUMBERTO CARDENAS PRIETO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N°  72 del 

09 DE AGOSTO DE 2022 , fijado en la página web de la Rama 
Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez
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